
CONTRATO No. PMT-OP -28-2017

RECURSOS PROPIOS MUN ICIPALES

coNTRATo DE coNSTRUcctó¡¡ oe osRn púet¡cA A pREcros uNtrARtos y lEupo DETERMINADo. ouE
cELEBRAN poR UNA PARTE EL H. AvIJNTAMTENTo MUNtctpAL DE ruLA DE ALLENDE, t¡co, e rRevÉs DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A" ISMAEL GADOTH TAPIA BEN¡TEZ Y
POR IA OTRA LA EMPRESA JUAN FELIPE PAREDES CARBA'AI- REPRESENTADO POR EL MISIIO, EN SU
cRnActeR DE pERsoNA rfsrct, A ourENES EN Lo sucEsrvo y pARA Los EFEcros DEL pRESENTE

coNTRATo SE DENoMINARAI.¡ "¡-¡ coNVocANfE" Y "EL CoNTRATISTA'', RESPECTÍVAMENTE, AL TENoR DE
LAS S|GUIENTES DECLARAcToNES y cLÁusutRs:

DECLARACIONES

I.- DE "LA CONVOCANTE":

DE AcuERDo A Lo DtspuESTo poR el lnRrícuto 130 DE LA LEy oRcA¡¡tcR MUNtcrpAL, eutEN TENDRA LAS

FAcULTADES, ATRIBUCIoNES y oBLtGActoNES euE m señR¡-n¡l Los ARTtcuLos 1i5 y 116 DE LA
corusÍTuc|ÓN poI[TIcn DEL ESTADo DE HIDALGo) Y LAS LEYES Y DEMAS DISPoSICIoNES LEGALES
VIGENTES EN EL ESTADO

1.1 euE ES uN MUNtctpro, coN pERSoNALTDAD ¡unlorco-por-iTrcA y PATRrMoNro DE coNFoRMTDAD
coN Lo DrspuESTo poR Los RRrículos 115 y 116 DE LA coNsTtructóN poufrcR DEL ESTADo
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL DECRETO OUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS

DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL

QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ, EN SU
oRRAcTER DE PRESIDENTE MUNtctpAL coNsTtructorueL secúru NoMBRAMtENTo EXpEDtDo coN
FUNDAMENTo EN Los nRrlculos 11s y 116 DE LA coNsfrructóN por-[ttcR DEL ESTADo LIBRE y
SOBERANO DE HIDALGO.

euE DE AcuERDo coN Lo DtspuESTo poR EL RRrícu¡-o r30 DE t-R lEv oRcANtcA MUNrcrpAL DEL

ESTADo DE HIDALGo, EL L. A. TSMAEL GADoTH TAprA BENrrEz ESTÁ FAcULTADo pARA

SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
pRESIDENcIA MuNtctpRL ruLA DE ALLENDE, RutoRtzó LA TNVERSIoN coRRESPoI'IDIENTE A LA

OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE EL OFICIO NO. PMT/OP-A.REPO{2II2017 DE FECHA
12 DE JULIO DEzJfi, CON CARGO A LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2017.

t.s euE LA eo¡uorcectóN DEL pRESENTE coNTRATo, sE REALtzó R rRRvÉs DEL pRocEDtMtENTo

DE ADJUDIcAcIóN olRecrR ruuueRo pMT-op-AD-24/2017, DE coNFoRMtDAD coN Lo
EN Los eRtícur-os 34 y 51 DE LA LEy DE oBRAS púeuces y sERvrctos RELActoNADos coN
MrsMA DEL ESTADo DE HTDALGo, seeú¡¡ AcrA DE ao¡uorcaclóN DE FEcHA 28 DE JULto
2017, poR EL coturÉ DE oBRAs púaucas DEL H. A\nJNTAMIENTo MuNtciPAL TULA
ALLENDE, DE AcuERDo AL pRocEDtMErNTo DE ao¡uolcaclóN DtREcrA No.

t.2

UnB Gobierno, Compromiso de Todos

r_
TULA

Teléfono: 0f (773) 73 2-04

r.3

1.4

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 428A7 73 2-11-83 73 2-14-98



CONTRATO No. PMT-OP-28-2017 I
g. PARA DETERMINAR EL PROCEDI¡ITIENTO DE COXTNATACñX RÉSPEcTIvo,.o" offiflo$fr.,Ay sERvtctos RELActoNADos cou LAs ts¡tás, sz suteraaÁN A Lo ESTABLEa,D, EN EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO UBRE Y SOBERA¡ÚO DE HIDALGO, PARA EL EIERCICIO FISCA,L
CORRESrcND/ÉNTE CADA OBRA O SERVIC'O RELACIONAOO CON IA frsilA, DEBERA CO'YS'DERARSE
INDNIDUALHENTE A F'N DE DETERNINAR SI QUEDA COI'PRENDIDA DENTRO DE LOS ffi,,VTOS NINMOS V
MÁxnos euE ESTABLÉIE EL pRqsupuEsro DEEGFESos REFERtrc-

aRícuto st. LAS DEpENDENcTAs, ENTTDADEs o ¡tuNrcrpros, BAJo su RESpoNsABll-¡o.qo poonÁru
coNTRATAR oBRAs púeucAs o sERv¡cros RELAc¡ot{ADos coN LAs MsMAs, MEDTANTE EL
PRocEDtMtEMTo DE AoJUDrcAcóru orRecr¡" pARA Lo cuAt se oeeeRÁ tNVtrAR A LA pERSoNA ríslct o
MORAL QUE CUENTE CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDÍATA, esí couo coN Los REcURsoS
tÉcucos, FlNANctERos v oeuÁs et E sEAN NEcEsARtos, DE AcuERDo coN LAs canectenísr¡cas,
COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA CoMo SU DoMIcILIo EN
PLAZA DEL NACIONALISMO S/N COL CENTRO. C.P.42Am, EN ruLA DE ALLENDE, HIDALGO

II.- DE "EL CONÍRATISTA"

il.{.- SE PERSONA TíSICR QUE SE ACREDITA MEDüANTE ACÍA DE NACIMIENTO NO. 504 DE FECHA
01 DE JUNIO DE 1955. INSCRITA EN EL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE TULA DE
ALLENDE HIDALGo EN EL LIBRo NUMERo oe,oel nÑo Tsss.

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRi\TAR Y REUNE LAS coNDIcIoNES TECNICAS Y
ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A I-A EJECUCION DE LA OBRA O&'ETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DISPONE DE TA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

II.3.. CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUAC¡ON, LOS CUALES ESTAN
VIGENTES:

1.- REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE Iá SECRETARIA DE HACIENOA Y CREDITO PUBLICO
No.PACJ550428ClA

2,- REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL No. 874-1514I-IO-2

3.. REGISTRO DEL PADRON DE CONIRATÉ¡TAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO
No. 3894-14

4.- CREDENCIAL IFE CON FOLIO: 1457071017165

s.- cLAVE út¡lce oe REGrsrRo poBLActoNAL pAcJ§so42gHHGRRNo2

6.- CORREO f UgCtRÓt tlCO: arq-paredes@hoúnail.corn

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE MATAMOROS No. 302 CoL. BARRIO ALTO,
TUI-A DE ALLENDE, HIDALGO, relÉrOruO 01 773 73 23877, MTSMO OUE SEÑALA PARA TODOS
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

¡t.5 QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISIToS QUE ESTABLECEN LA LEY DE oBRAs pÚslIcns y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA E- ESTADO DE HIDALGO VIGENTE Y SU
REGLAITIENTO, LAS ESPECÍFICACTONES GENERALES Y rECnlCnS DE CONSTRUCCION; LAS NORMAS
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y EQUIPo DE uIsTRTecIÓru PERMANENTE; LAS
ESpEctFtcActoNES DE coNsrRucctótr¡ ¡pl-lcRetEs, NoRMAS DE sERvtctos vtcENTES; LAS
ESPECIFICAC¡ONES Y NORMAS DEL PRoYEcTo ARQUITECTÓNrco Y DE |rueEIv¡enfA EL PRoGRAMA
DE TRABAJO^LOS MOI)TTOS, IIEIISUAES.OE OBRA EL CAÍÁLOGO DEJONCEPTOS CoN Los

Un HLten L:ODl€ll'lO, L0rnpr0rn!5O de f OCIOS

o sln, col. Centro Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -28-2017

PREcloS UNITAR¡oS Y LAS CANnDADES DE TRABAJo: QUE Gotlo ANExoS *",**&U il §k
FIRMADOS POR I.AS PARTES INTEGRAI{ EL PRESNIE coNIRATo, ASI coMo I.As DEMAS NoRMAS
euE REGUTáN t.e EEcuclóN tE tA otsRA ¡r¡on\b DEL pRESENTE @t{TRATo y ouE LE
RESULIENAPIjCAB.ES.

QUE HA IT{SPECCIoI,|ADO Y @NOCE DEBIDAñTENTE EL Smo DoNDE se RETIzRRAN Los
TRABAJO6 OBJETO DE ESTE CÚNTRATO, A FIN DE CO{SIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERMENEN EN SU EJECUoÉN,

lll.- DE "LAS PARTE§":

lll.l I-{S PARTES DECIáRAN QUE SE OBLIC'AN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON I-A MISMA
ESTAOO DE HIDALGO, IáS QUE SE TTENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO AT.ITERIOR, IáS PARTES OTORGAN
SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRItiIERA: OBJETO DEL CONTRATO. "LA GOiIVOCANTE", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE
ACEPTA Y SE OBLIGA A REALIZAR PARA É1, HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, LA OBRA PIJBLICA
DENOMINADAI REHABILITAC6N DE BAÑOS PÚAUCOS PARQUE ¡T{FATIITIL LA TORTUGA, LOCALIZADA EN I-A
COMUNIDAD DE TUI.¡ DE ALLENDE, PERTE}.IECIENTE AL MUNICIPIO OE TULA DE ALLENDE, DEL ESTADO DE
HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA, EXPEDIENTE TÉCNICO Y PI.ANOS,
FORMANDO PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ACAIANDO PARA ELLO, LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO
Y DEMAS APLICABLES DE I-A LEY DE OBRAS PI]BLICAS Y §ERVICIOS REIáCIONADOS CON I.AS MISIVIAS

EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y LOS ORDENAil'IENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORMAS
INDICADOS EN I-A DECLARACIÓN II.5 DE "EL CONTRATISTA", MISMOS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS
COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSUIá.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO. I-AS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR t.A
OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTR/qTO, ES POR tA CANflDAD DE ¡165,507.30 (CIENTO SESENTA Y CINCO
iIILQUINIENTOS STETE PESOS 30fi00 M. N. ), INCLUYE TMPUESTOALVALORAGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO NO PODRA SOBREPASARSE. SALVO QUE EXISTAñI CONVENIOS MODIFICATORIOS O
ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR IáS PARTES. EN TERMINOS DEL ARTICULO 63 DE TA
LEY DE OBRAS HJALICRS Y SERVICIOS RELACoNADOS CON I.AS MISIIAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y
SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA
MEDIADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COMO OBRA EJECUTADA POR CUENTA Y RIESGO DE
..EL CONTRANSTA".

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS DE Iá
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, EN 30 DÍAS NATURALES, COMPROMETIENDOSE A INICIARLOS EL DIA
DE JULIO DEL 2OI7 Y A CONCLUIRLOS EL DIA 29 DE AGOSTO DEL 2017, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA I

EJECUCIÓN DE OBRAAPROBADO POR "LA CONVOCANTE".

SERAN CAUSAS PARA DIFERIR EL PIáZO PACTADO, EL ATRASO EN Iá ENTREGA DEL ANTICIPO
EN ESTE INSTRUMENTO, O, EL ATRASO EN 1-A ENTREGA FÍS¡CA DEL INMUEBLE EN QUE HABRA DE
A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO: IáS PARTES DEBERAN OBSERVAR EN AMBOS
LAS FORMALIDADES PREVISTAS POR LOSARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I Y 62 DE TA LEY DE OERAS
SERVICIOS REI.ACIONADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

NO PROCEDER./{N ESTOS DIFERIMIENTOS SI 'EL CONTRATISTA' NO OTORGA EN

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
(

P d Nacionalismo s/n, col. Centro Teléfono: 01 (773) 73 2-A0-02
73 2-11-83 73 2-14-98Tula de , Hgo.'c.p.42807
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CONTRATO No. PMT-OP -28-2A17 -L
LEGAL y pAcrADo, m ceRRrur[e DE ANTrcrpo y cuMpLr,rEruro, señru-Ron Er.r cr-¡uJilf LA

DE ESTECONÍRATO.

CUARTA DE LA FORIiA DE PAGO DEL AI{TICIPO Y SU ITI¡ORTZAC¡ÓN. "EL ESTADO" OTORCARA
@ORTTINAMENTE A'EL COT{TRAT¡STA" UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 3096 (TREINTA POR C¡ENTO) DEL
IMPoRÍE PACTADo eru Te clÁust¡u SEGI,NDA DE ESTE INSTRUMENTo, EL CUAL ASCIENDE A LA CAI.¡TIDAD
DE $ 49,6e.19 (CUAREI{TA Y NUEVE H[- SEICIENTG CINCUENTA Y DOS PESOS l$r00 M. N.l

,.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
LA CoNSTRUccóN DE SIJS oFICINAS, ALMACENES, BoDEGAS E INSTALACIONES Y EN SU cASo, PARA LOS

cASTos DE TRASIADo DE LA MAoUINARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctó¡l e Nrcto DE tos tR¡sAJos, esi
coMo pARA LA coMpRA y pRoDucclót¡ oe MATERTALES DE coNsTRucctol.t, LA ADeutstctóN oE
Eoutpos ouE sE TNSTALEN pERMANENTEMENTE y oeuÁs NSUMoS oue oeeeRA¡l oroRGAR.

EL oToRGAMIENTo Y AMoRTIzRcIÓT.¡ DEL AT{fIcIPo. SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS
AL RESPECTo PoR LA LEY DE oBRAS pÚaucRs Y SERVICIoS RELáCIoNADoS cON LAS MISMAS PARA EL

ESTADo DE HIDALGo Y SU REGLAMENTo Y DEMAS NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SE HARA

PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE I.AS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE

FoRMULEN, DEB¡ENDo "EL coNTRATtsrA' LreutDAR EL FALTANTE poR AMoRTIZAR EN LA eslNectóN
FINAL.

PARA EL CASo DE Resc|s|Óru ADMINISTRATIVA o TERMINRcIÓT.¡ ¡T.¡TICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALDO PENDIENTE POR AMORTIZAR A "LA
coNVocANTE", EN uN pLAzo No MAyoR oe ro ohs HASLES coNTADos A pARTTR DE LA FEcHA EN QUE
LE sEA coMUNtcADo A "EL coNTRATtsrA" LA DETERulNectót¡ coRRESpoNDte¡¡Te. sl "EL coNTRATtsrA''
No REALIZA EL REINTEGRo EN EL plAzo ANTERToRMENTE pACTADo, EsrE sE oBLtGA A cuBRtR Los
cARGos euE RESULTEN coNFoRME A Lo DlspuESTo poR EL sEeuNDo pARRRro oeu RRtícuto 69 DE LA

LEY DE oBRAS pt]IaLIcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO.

pARA Los EFECToS DE LA pRESErure clÁusur-A "EL coNTRATrsrA" sE oBLtcA REALIzAR Y ANEXAR uN
pRoeRAMA DE ERocActóN DEL ANTrcrpo pAcrADo, AL euE oegeRÁ suJerARSE Y Que srRvtRÁ DE BASE

A'LA coNVocANTE" pARA vERtFtcAR su coRREcrn eptlcRctóN.

EL PRoGRAMA DE ERoGACIÓN DEL ANTICIPo, pooRA REVISARSE, ADICIONARSE O MODIFICARSE DE

cotul]ru ACUERDo Y PoR ESoRITo, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIOUE UN INCREMENTO EN EL MONTO

PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

LAS pARTES AcUERDAN euE No sE oroRGARÁ ANTrctpo ALGUNo PARA EL cAso DE coNVENlos
MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE SUSCRIBAI.¡, RSí COTI,IO TAMPOCO PARA LOS IMPORTES QUE

RESULTEN DE LOS fuUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU CASO DE LOS CONVENIOS

SEÑALADoS.

QUINTA: DISPONIBIUDAD DEL TNMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 'lá CONVOCANTE" pONORA

oPoRTUNAMENTE A Dtspostclót¡ oe "EL coNTRATtsrA" y coN ANfELAc¡ótt Rt tt¡tclo DE Los rRABAJos,
EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTC COT.¡TRRIO, RSÍ

coMo Los olcrÁueNrs. pERMtsos, LtcENCtAS y DEMÁs AUToRTzACIoNES QUE sE REQUIERAN PARA su
Reet-lz¡ctóru. DE ELLo gE 6y4¡¡¡¡pd EL AcrA coRRESPoNDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMAC¡ONES. LAS PARTES CONVIENEN QUE

TRABAJOS O&JETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓru OE

DE AVANCE DE OBRA, ELABORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. 'EL COI,¡TRATIST

oreEnÁ pRESEITTARLAs e El RESTDENTE DE supERvrsróru oe LA oBRA DENTRo DE Los 5 DíAS

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES'LA
HUBTERA FtJADo EN EL pRESENÍE coNTRATo, Rcotupeñ¡DAs DE LA DocuMENrRctót¡ QUE ACREDITE
pRocEDENCTA DE su pAGo coRRESPoNDIENTE PARA LA Revs6ru .Y A-uroRlzACtÓN oe lRs

Un Buen Gobierno, Comprornisc de Todos

PI del Nacionalismo s/n, col. Centro Teléfono: 01 (773)73
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -28-2017

supeRvrsróru, corr¡nA coN uN pLAZo No MAyoR o. ,oT,lJLA

oToRGADA poR rNsTrructór.¡ RflRruzeooRA DEBTDAMENTE AUToRTzADA y A FAVoR DE EL uuNtcrpro

il

IONES, LA RESIDENCIA DE

S¡GUIENTES A SU PRESENTAc¡ÓN.

EN EL suPt-ESTo DE ouE SIJRJAN DFERENCTAS TÉcNtcAS o trtuuÉR¡cns, euE No puEDA t sER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PI..Azo, ESTAS SE RESoLVERIÚ.¡ E INCoRPoRARA¡{ EN LA SIGI,IENTE
EsnuectóN. 't-A colr¡vocArurr" pRceRÁ LAS ESTtMActoNES EN uN plAzo No MAyoR R rRen¡tn oles
NAruRAI-ES coNTADos A pARTIR DE LA FEcHA DE su AUToRlzactóN.

CUANDO IáS ESNMACIoNES No sEA¡{ PRESENTADAS EN EL TÉRMINo ANTES seÑeuoo, se
tNcoRPoRARAN EN LA stGUrENte esln¡RcóN pARA ouE "LA coñvocArt¡TE" lNrclE su rRÁnre DE pAGo.
SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE'EL COñITRATISTA'SOLICITE AMPLIACIONES EN E- MONTO Y PIAZO
DE EJEcucróN DE Los TRABAJoS coNTRATADos. LAS ESTIMAcIoNES s,E pAcrARAt'¡ A "EL coNTRATtsrA-
MEDTANTE TRANSFERENcIAS ElectRórutcRs ¡ cARGo DE LAs cUENTAS ApERTURADAS EN
INSTIÍUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR'EL CONÍRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS
PARTES se su¡erRRAN AL pRocEDrMrENTo pREvrsro poR EL eRrfculo 69 DE LA LEy DE oBRAs
púellcRs y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAs MIsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo y su
REGLAMENTO.

rRerAruoosE DE pAcos EN ExcESo euE HAvA REcrBrDo'EL coNTRATtsrA", ESTE oEeeRÁ RETNTEGRAR
LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXcESo, li,tAs r-os TNTERESES coRRESpoNDrENTEs, coNFoRME A Lo
señRtRoo eru rl- pARReFo ouE ANTEcEDE. Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS cANTTDADES
PAcADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR ofes ruRtuRRl-ES, DESDE LA FECHA DEL
PAGO HASTA LA FECHA EN oUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIÓN DE "LA
CONVOCANTE".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUAT.¡DO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
coNTRATrsrA" sEAN coMpENSADAS EN LA stcutENTE ESTIMAcóN.

cuANDo DURANTE LA EJEcucróN DE Los rRABA"ios sE REoUIERA LA REALrzAcróru oe cANTTDADES o
CONCEPTOS DE TRABA.JO ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIG¡NALMENTE EN EL PRESENTE CONTRATO,
"LA coNvocArure" pooRÁAUToRÍZAR EL pAco DE LAS ESTIMAcToNES DE Los TRABAJoS EJEcurADos,
pREVTAMENTE A LA cELEBRRcTóru DE Los cot¡vENtos REspEclvos, vrGrLANDo euE DtcHos
INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

rRerAxoose DE cANTTDADES ADrcroNALEs, ESTAS se pReeRAru A Los pREclos uNrrARros pACTADoS

ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CRTATOCO DE CONCEPTOS DEL
pRESENTE coNTRATo, sus pREcros uNrrARtos oeeERAN sER coNctlrADos y AUToRrzADos, pREVto A
SU PAGO.

sÉpllua: o¿Rarurlas.- "EL coNTRAflsrA" sE oBLTGA A coNSTrrutR EN LA FoRMA, rÉnrurruos v
pRocEDlM¡ENTos pREvlsros poR LA LEy DE oBRAS púeltc¡s y sERvtcros RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGI.AMET.ITO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,
LAS srcu TENTES eeR$¡tíRs:

A) cRnRruTíR DE coRREcrA rruveRsróru DEL ANTrcrpo oroRGADo. oue oeeeRÁ coNsTrrurR MEDTANTE
FIA¡']ZA oToRGADA PoR INSTITUCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVoR DE EL
MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, POR LA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO COMO ANTICIPO,
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA IITIVTRSÓIV Y SEA APLICADO EN TOS TÉR¡¡II.IOS
PACTADoS EN LA CLAUSULA QUINTA DE ESTE Cot{TRATo; Y SE oBLIGA A PRESENTARLA PREvIo A
ENTREGA DEL ANTICIPo PACTADo Y DENTRo DE LoS oUfNcE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A
FECHA DE NolFtcAcróN DEL FALLo DE l¡ rNvr¡cróN MEDTANTE LA cuAL sE LE AD.,uDrco
PRESENIE coNTRATo. ESTA GARANTÍR eSTRRA VIGENTE HASTA LA ToTAL nuoRTIzRcoI\I
ANTICIPO ACORDADO.

B) oeRerurfa DE cuMpLrMrENTo DE EsrE col,rrRATo. euE DEBERA coNsTrrurR MEDIANTE FIAMA

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (77 3) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

I



X UL.\ 4r

Teléfono: 01 (773)73

o CONTRATO No. PMT-OP -28-2017'o

.r§ ru.A DE ALLET{OE, POR EL 1*o/o (OI,,Z. PG clElilTo) DEL IMPORTE TOTAL O=' ,*=filJLA
CONTRATO. INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RETATIVOS A LOS,{JUSTES DE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS AUNCE OÍAS
NATRArES stGUtENTES A LA FEcHA DE NorFrcAoróru oel- FArro DE u rttvtr¡cóu uEDtAtvTE LA
CUAL SE LE ADJUDICO EL PRESENTE CONTRATO. SINO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUMPLIi'IENTO
EN EL pt-Azo IEG¡I vR señru-noo, "¡á cor{vocArr¡TE", pooRA DETERMTNAR uR Rescstót't
ADMrNrsrRATrvA DEL pRESENTE coNTRATo. ESTA GARA ITh esrnnA UcENTE HASTA ouE "EL
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA CON
LA SIJSCRIPCIOIV OE ESTE ¡NSTRUMENTO.

c) GARAI{TíA PARA RESPoNDER DE LoS DEFECToS SURGÍDoS EN LA ggR\ V€IoS OCULTOS Y
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTAT\¡TE SU
FORMAL, 'EL CONTRATISTA'QUEDA OBLIGADO A RESPOñ¡DER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA
OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABLIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO EI.¡ TÉNUIT.¡OS DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE
TULA DE ALLENDE. POR EL EQUIVALENfE N-10% (DIU FOR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE
Los TRABAJoS coN vrcENcrA DE uru nño STGUTENTE A LA FEcHA DE ENTREGA DE LA oBRA, poR Lo
euE pREVIAMENTE A t-R RecepclóN DE Los rRABAJos, 'É coNTRATtsrn", oeeeRÁ pRESENTAR

DICHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARÍES ACUERDAN OUE Sl DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
coNTRATo, ocuRREN cIRcUNSTANCTAS DE oRDEN ecoruóuco No pREVrsrAS EN EL coNTRATo, pERo

QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEC{.IGENCIA O INEPTIruD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES,

DETERMTNEN uN AUMENTo o ReoucclóN DE Los cosros DE Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos,
DIcHoS coSToS pooRAI.ISER REVISADoS PoR AMBAS PARTES, ATENDIENDo Lo ESTABLECIDo POR EL

RRT[cuIo 71 DE LA LEY DE oBRAS PUBLICAS Y SERVICIoS RELACIONADoS cON LAS MISMAS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EL AUMENTo o ReoucctóN coRRESpoNDteNte oeaeRÁ coNsrAR PoR EScRtro.

n¡o onRA LUGAR A AJUSTE DE CoSToS, LAS cUoTAS CoMPENSATORIAS A QUE CONFORME A LA LEY DE LA
MATERTA puDtERA ESTAR STJJETA LA tMpoRTActót¡ oe BTENES coNTEMpLADos EN LA REALrzAcróN DE LA
OBRA,

cuANDo DURANTE u e¡ecuctóN DE Los TRABAJoS sE REoUTERA LA REALrzActóru oe cANTTDADES
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS ORIGINALMENTE; TRATANDOSE

DE coNcEPToS No PREVISToS eru eI cRTÁLoGo DE CoNcEPToS DEL CONTRATO INICIAL SUS PRECIOS

uNtrARtos oEgeRANl sER coNclLtADos y AUToRtzADos, PREvIAUENTE A su PAGo.

T.¡OVENA; NECEPC¡óTT Y FINIQUITO DE LOS TRABAJOS.. UNA VEZ CONCLUIDOS LOS TRABAJOS RELATIVOS
A LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A COMUNICAR A "LA
coNVocANTE", LA TERMtNAcTóN DE Los TRABAJoS euE LE FUERoN ENcoMENDADoS y ÉsrE vERTFtcARA

euE Los TRABAJoS esrÉN oeeroAMENTE coNCLUrDos DENTRo DE Los otez ofRs HAetLes srcuIENTES.

LAS pARTES AcUERDAN euE LA REcEpcró¡¡ DE Los rRABAJos, se HeRA DENTRo DE Los DrEz DIAS

HAarLes stGUtENTES A LA FEcHA euE sE HAvA coNSTATADo su rERMtNActów. EN los rÉRutlos oeL
pÁRReTo ANTERIoR, CoN LA coMPAREcENcIA DE "LA GoNVoCANTE", "EL CONTRATISTA" Y DE LA

srcRerRnÍR DE LA coNTRRt-oRh v TRRNSpARENCtA GUBERNAMENTAL.

"rA coNv@ANTE' coMUNTcRRA A LA SEcRETRRÍR DE LA corutnRr-oRfR y TRANSpARENcIA
GUBERNAMENTAL, LA TERUII.I¡CIÓI'¡ DE LOS TRABAJOS Y CON ANTICIPRCIÓ¡I NO MENOR OC OCHO OÍRS

HABILES, IruToRunRA Ie FECHA SEÑALADA PARA SU RECCpCIÓI.I, A FIN DE QUE, NOMBRE REPRESENTANTE

QUE ASISTA AL ACTO-

EN LA FECHA seÑe¡-RoR, ,LA coNI/ocANTE, BAJo SU RESPoNSABILIDAD, REcIAIRÁ LoS TRABAJOS Y
LeveruTRRA EL ACTA CoRRESPoNDIENTE coN Ó SIN LA CoMPARECENCIA DE LoS REPRESENTAT{TES A
QUE SE REFIEREN LoS PARRAFoS ANTERÍoRES, SI "LA CONVOCANTE" NO RECIBE TA OBRA EN LA FECHA

r

seÑRmoR' 
"' Iln$r?Eff t'8b i e rn o, Co m p ro m i so d e To d o s

PIaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42847 73 2-11-83 73 2-14-98



CONTRATO No. PMT-OP- 28-2017 il
rfsrcRrrre*rE Los rRABAJos, LAS 

'ARTES 
sE oBLrcAN A ELAB.RAR DENTR. DE Los 

"f^,UL&xÁgrr-es posrERroREs. EL FtN¡eutro DE Los rRABAJos" EN EL euE sE HARAI,J coNSTAR Los
cnÉoTos A FAVoR Y EN coNTRA QUE RESULTEN PAIRA cATiA UT{o DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCETTO GENERALQTjE LES DIO ORIGEN Y EL SAT.DO RESIJLTA.¡TE.

PARA EL CASO DE OL,E EXISTA DES,qCUERDO ENTRE TAS PARTES, RESPECTO DEL FIN¡QUITO O BIEN. SI 'EL
coNTRATtsrA" No ACUDE coN "LA coñIvocANTE" pARA su ELABoRACIóN DE¡rrRo DEL pt-Azo

srñetnoo en¡ et pÁRRnro A ¡TERroR, És're pRoceoeRÁ A EráBoRARLo. y DEBERA coMUNlcAR su
RESULTADo A "EL coNTRATtsrA' DENTRo oE uN pLAZo DE ocHo DíAS HABILES, cot\ÍTADos A pARTIR DE

su en¡IsIÓru, UNA yEz NoTIFIcADo EL RESULTADO DE DICHO FINIQUfTO, A "EL CONfRATISTA., ESTE

TENDRA UN PI-Azo DE DIEZ oíes HÁgILEs PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO COÍ\N/ENGA SI

TRANSCURRTDo ESTE plAzo No REALTzA ALGUNA GESTTóN sE onRÁ poR ACEPTADo-

DETERMTNADo EL sALDo rorAl "LA cot¡vocAlTE", pon¡onÁ R otsposrcróN DE "EL coNTRATrsrA" EL
pAGo coRRESpoNDtENTE, MEDIANTE su oFREctililENfo o LA coNstcNActót'¡ Respeclv¡, ó eleru,

soTIcITeRÁ EL REINÍEGRo DE LoS IMPoRTES RESILTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIMULTANEA,

ELABoRAR EL AcrA ADMrNtsrRATrvA euE oÉ poR ExnNGUlDos Los DERECHoS Y oBLIGACIoNES
A§UMIDOS POR AMBAS PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

oÉcIn,Ia: REPRESENTANTES DE "LA coNvocANlE" Y DE "EL COHTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE

oBLtcA A ESTABLECER ANTTcIpADAMENTE A LA rNrctAgóru oe Los rRABAJos, EN EL srlo DE

RERLIzRcIÓT\¡ DE LoS MISMoS, UN REPRESENTAT\¡TE PERMAI.¡ENTE, QUE ACTUARA COMO

SUpER¡NTENDENTE DE coNSTRUecróN, el- cuAL DEBERA ¡Eurn poDER AMpLto y suFtetENTE PARA

TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO A- CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"LA coNVocANTE" sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprActóN o REuocrótrt, EL cuAL pooRA EJERcER
EN CUALQUIER TIEMPO,

¡sl rr¡lsl¡o, "LA coNVocANTE", estRatecenÁ LA RESTDENcTA DE suPERvls¡óru DE oBRA, coN
ANTERIoRIDAD A LA tNtctActóru oE LA lvltsMA, t-AcuAL oeeERÁ RECAER EN uN SERVIDoR púeltco coN LA

EXpERtENctA NECESARIA, AcoRDE AL Ttpo DE Los TRABAJoS A REALtziR, eutEN FUNGTRÁ coMo su
REpRESENTANTE ANTE "EL coNTRATtsrA" y srnÁ * RESpoNSABLE DIRECTo DE LA suPERvslót¡,
vtctLANCtA, coNTRoL y REVlstóN DE Los TRABAJ6, tNcLUyEt{Do LAApRoBActóN DE LAS ESTIMACIoNES
pRESENTADAS poR .EL coNTRATtsrA" Esrn RESIDENcTA BE oBRA oEeERA ESTAR uBtcADA EN EL strto
DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS; Rsi IvIIsuo TeruoRA LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE LE

OTORGA LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE

HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

EN cAso oE euE LA supeRvrstóru srn REALtzAoA pon coNTR.ATo, LA ApRoBacrón¡ oe us
ESTIMAcIoNES PARA EFEcros DE pAGo oeseRÁ sER AuroRtrADA poR LA REstDENctA oe supeRvsÉr'¡
DE OBRA DE "LA CONVOCANTE',

oÉcrme pRIMERA: RELAcToNES LABoRALES.- "EL coNTRATrsrA" couo EMpRESARTo Y uNlco PATRóN
DEL PERSONAL OUE INTERVENGA POR CONTRATO OE TR¡\8AJO O CON CUALQUIER OTRO CNRACTER AÉ'JO

sUS ÓRDENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA oERA oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, ASUME LAS

RESpoNSABILIDADES DE cuALoutER NATURALEZA DERIvADAS DE DtcHo Reuctóru LIBERANDo A "LA
CONVOCANTE" DE LAS MISMAS, POR LO TANTO BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE LE PODRA

coNStDERAR A ESTE uLTtMo cotuo pnrRóN susnruro o soLrDARlo.

Teléfono: 01 (773)732Plaza del Nacíonalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807 73 2-11-83 73 2-14-98

EN CONSECUENCIA'EL CO¡¡TRANSTA'' SE OBLIGA A RESPONOER DE TODAS LAS RECI.AMACIONES QUE
sus TRABA.JADoRES pRESENTAREN EN su coNTRA o EN co¡{rRA DE "LA coNvocANTE", eu ReuctóN
CON LOS TRABAJOS DE ESTE COIITRATO.

oÉclun sEGuNoA REspoNsAatL¡DADEs DE "EL coNTRATtsrA'--'EL coNfRATtsrA", seRA Et út¡lco
RESpoNSABLE DE LA e¡ecurctó¡¡ DE Los rRABAlos y sE oBLteA SUJETARSE A ToDos Los
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE TAS AUÍORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CO¡.ISTNUCCIÓru,
sEGURTDAD Uso.DE r¿ vÍR púeuctpeorecctów-Ecolóecn y DEL MEDIoAMB¡ENTE euE RTJAN EN EL

un suen fuchternc, LGmpromtso fle lcflos
t
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ESTATAL ó MUNrcrpAL, Rsf co*o A r-AS rNSrRUccroNES euE AL EFEcro ,-= "tlJLA
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FEDERAL,

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

CANVOCAÍ{TE". LAS RESPONSABILIDADES Y LoS oalos Y PERJUICIoS QUE RESULTAREN PoR SU
tNoBSERvANctA sERAt¡ A cABo DEL "EL cot{TR.ArrsrA".

"EL COT{TRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERALES Y EOUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCÓII OE
LOS TRABA,OS OBJETO DEL PRESNTE COI{IRATO, CUMPIA¡\¡ CON l-AS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATÍVAS APLICAS-ES EN LA MATERIA, Y QUE t.R ReeIznc6¡¡ DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE D¡CHA oBRA SE ETecTÚeru A SATISFACCIÓ¡¡ oe .La
coNVocANTE", Rsí couo A RESpor.roER poR su cUENTA y RTESGo DE Los DEFEcros y vlclos ocuLTos
DE LA MtsMA Y DE Los oAtios y pERJUrqos ouE poR l¡\¡oBsERVANcrAo NEG{-IcENcLA DE su pARTE sE
LLEGUEN A CAUS,R A "I.ACOI{\,oCANTE" o A TERCERoS, EN cUYocASoSE xeRÁerecrveue
oRRerur[R oToRGADA pARA EL cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo o DE vlclos oculTos A ouE sE REFTERE
LA cLAusuLA sÉprtuR oe ESTE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS
PERSoNAS rfs¡cns o MoRALES sus DERECHoS y oBLGActoNEs DERtvADos DE EsrE coNTRATo y sus
ANExos, Rsf couo Los DEREcHoS DE coBRo mBRE Los BTENES o TRABAJos EJEcurADos ouE
AMPARA ESTE coNTRATo, slN pREVtA AUToRTZACóN EXpRESA y poR EScRrro DE .LA coNvocANTE" EN
los rÉRuttrtos oer RRrfculo 7s DE LA LEy DE oBRAS pua-¡cAs y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS
MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGTAMENTO.

"EL CONTRATISTA", NO POONA SUBCoNTRATAR LA ToTALIDAD DE LA oBRA; SÓLo poonÁ HACERLo
RESpEcro DE ALGUNAS DE LAS pARTES oe Esra o cuANDo sE ADQUIERA MATERTALES o Eeutpo ouE
|NCLUYAN su INSTALAC¡óN EN LA oBRA EN AMBos cAsos, coN AuToRlzeqótrl pRevh DE .LA
CONVOCANTE". EN ESTOS CASOS, "EL COT'ÍTRANSTA" SEGU¡RA SIENDO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA ANTE "LA CONVOCANTE" Y EL SUBCoNTRATISTA. t.Io oueonRA SUBRoGADo EN NINGUNo DE
LOS DERECHOS DEL PRIMERO.

oÉclma TERCERA: pENAs coNVENctoNALEs.- "l-A comvocAt¡re" teruoRA LA FACULTAD DE
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTN¡¡ EGCUTANDO POR "EL CONTRATISTA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBAOO, PARA LO CUAL 'LA CONVOCANTE" COMPARARÁ
pERlóolce¡¡eNTE EL AVANcE DE LAS oBRAs. st coMo coNSEcr.JENcrA DE DtcHA co¡¡pRRAcó¡l el
AVANCE DE LAS OBRAS ES MENoR oUE Lo oUE oeslÓ REAI-IZARSE "LA coNVocANTE" pRoceoeRA A:

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL MILLAR DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA y EL tMpoRTE DE LA oue oeeló REALIZARSE MULTtpLtcA¡\,lDo poR EL NUMERo DE MESES
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE INICIACIÓN DE I.áS oBRAS, HASTA LA DE LA REVISIÓN, PoR Lo
TANTo, MENSUALMENTe, se HenA L¡ nere¡¡clot'l o oevo¡-uclot¡ ouE coRREspoNDA A FtN DE ouE LA
Rereructóru TorAL sEA LA pRocEDENTE. sl AL EFEcTARSE LA coMpARActóN coRRESpoNDtENTE AL
I]ITT¡O MES DEL PROGRAMA, PRoCEDE HACER ALGUNA nETE¡¡cIÓTI, SU IMPoRÍE SE APLICARA EN FAVoR
DEL ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIO¡IAL POR EL RETARDO EN CUMPLIM¡ENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

II.. APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL COñÍTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SCÑRUOR EN
EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AI- MILTAR
DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA^JOS CONTRATADOS OUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
leRmt¡¡Aclótr.l sEñALADA EN EL pRoGRAMA poR cnon ofn DE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA y
HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CoNCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFArcó¡I oe "Ia
CONVOCANTE".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANcIoNES ESTIPUIADAS, No SE ToMARAN EN cUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O pOR CUALQUTER OTRA CAUSA QUE A
JUICIO DE "LA CONVOCANTE", NO SEA IMPUTABLE A'EL COÍSÍRATISTA".

INDEPENDTENTEMENTE DE LAApLtcAclÓN oe LASpENAS coN\GNcroNRus señRuonsA¡¡TERtoRtrEruTE,
'LA coNvocANTE poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpuMrENTo DEL coNTRATo o t-A REsctstór.¡ oe¡-MrsMo 

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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CONTRATO No, PMT-OP -28-2A17§\

s euE RESULTEN DE LA ¡p.rcRc¡ów DE LAS 
'ENAS 

..NVEN'.NALES ouE .= ,rroffif,XLA
1 "EL CONTRATISTA" SC H¡qRAT¡ EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES OUE LE HAYAN SIDO
RETENTDAS APLrcAtwo ADeuÁs sr DA LUGAR A ELLo. LA FüANZA oToRGADA coNFoRME A Lo ESTtpurADo
Ef.¡ LA CLAJSUM OÉCM¡NSEXTA DEL PRESENTE @NTRATO.

OÉCIUA CUARTÁ': OTRAS OAUGACIONES DE'EL CONTRATISTA'"- -EL CONTRATTSTA- ACEPTA OUE DE I-AS
ESTIMACIONES DE AYAi¡CE DE OBRA OUE SE LE CUBRAi.¡ SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

D).-

A).-

B).- ELl olo (UñO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROTIO
DE LOS PROGRAMAS OUE'I.A COTT¡VOCAT{TE" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL

c).- EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO,
COMO DERECHOS POR EL SERVICIo DE V¡GILANCIR, I¡¡specclÓN Y coNTRoL QUE CoRRESPoNDE
A LA sEcRETAnfn or tR corurnRLoRlR.

EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA
CAPACITAC IÓN Y ADI ESTRAM IENTo.

oÉclun oúirura: suspeñsló¡rl TEMpoRAL o rERrtr¡NAc¡óru aruncrpAoA DEL coNTRATo.- .LA
coNVocANTE", pooRA suspENDER TEMpoRALMENTE EN ToDo o EN pARTE LA oBRA coNTRATADA poR
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDo DE EI-I-o A "EL CoNTR.ATI§TA", Y A LA SECRETARíR oe m
COruTRRTORIR Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL. DICHA SUSPEI'IsIÓI.¡, I'Io pooRÁ SER PoR TIEMPo
tNDEFtNtDo Y No EXcEDERÁ orl zsx DEL plAzo oRTcTNALMENTE pAcrADo EN EL coNTRATo.

EL PRESENTE coNTRATo pooRA coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos sus EFECToS LEGALES UNA vÉz euE
HAyAN DESApARECtDo LAS oAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspervslóru.

RsÍ rr¡tsrr¡o, "LA coNVocANTE" PoDRÁ DAR poR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE coNTRATo
cuANDo coNcuRRAN RAzoNES DE tNfERÉs GENERAL; ExlsrAN cAUSAS JUSTTFIoADAS ouE LE tMptDAN
LA coNTtNUAcióru oe Los rRABAJos, y sE DEMUESTRE euE DE coNTtNUAR coN LAS oBLtGActoNES
PACTADAS, sE ocAStoNARiA uN oRño o PERJUrcro GRAVE pARA EL ESTADo ó pnnn et rNTrRÉs soctAl,
O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPoRALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS.

EN cASo DE susPENslóru, rERl¡lNRctóN erunctpRon o REsclslótrl DEL pRESENTE coNTRATo LAS
PARTES ESTÁru OE ACUERDO EN SUJETARSE AL PRoCEDIMIENTo ouE pRrvÉ Ios RRrícuIoS 64,65 Y
DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚgI-IcRs Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS PARA
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO.

oÉcltvla sExrA: Rescslóru ADMtNrsfRATtvA DEL coNTRATo.- "tA coNVocANTE,,, poonÁ REScINDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRAÍo, SIN NECESIDAD DE oecIRRecIÓ¡I JUDICLqL, PoR
INcut\tPLtMtENTo A cuALeutERA DE los rÉR¡¡lNos ESTIpuLADos EN EL MtsMo o DE LAS DtspostctoNEs
DE LEY DE oBRAS púeLtcRs y sERvtctos RELAcroNADos coN LAs MtsMAS pARA EL ESTADo DE HtDALco
Y SU REGLAMENTO Y OCUÁS NCRMATIVIDAD QUE RESULTE API-ICABLE, PARA Lo CUAL LAS peRTes esTÁT.I
DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMÍENTO:

t.- sE lNrctARÁ A pARTtR DE ouE AL coNTRATlsrA o AL sUpERINTENDENTE DE
DESIGNADo poR RouÉL LE sEA NolFlcADo EL tNCUMpLtMtENTo EN ouE HAyA tNcuRRtDo,
QUE EN UN ÉRTvIIIVO DE QUINCE OINS XÁBil-ES, EXPONGA Lo QUE A SU DERECHo ooNVENGA
APORTE EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE ESTIME PERTINENTES.

AMoRTIZACIÓN DELAf.¡fIcIPo RECIBIDo, sEeÚ¡.I Los PoRCENTA,ES CoRRESPoNDIENTES

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos
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CONTRATO No. PMT-OP -28-2011

PARA EL oFRECtMtENTo, DESAHoco y vnr_oRRclóN DE PRUEBAS sE ESTARÁ A
LA tEGrs¿AcóN suplEroRtA

ñ'ltJ_
Lo DrspuEsr$&rtA

II.- IRAA¡SCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE I-E TRECCIÓI.¡ A},¡TERIOR, SE ABRIRÁ UN PERIODO
DE ALEGATOS PARA AUE EN EL TERMÍNO DE clt.¡co olas HAaILEs, ExPREsEN Lo oUE A SU
DERECHO COI.¡VENGA.

pRecuuíoo EL H-AZO PARA ALEGAR sE RESoLVERÁ EN DEFINIIVA soBRE u Rescslotrl
ADMlNlsrRATlvA DENTRo DE Los eurNcE DÍAS HÁBIES sIGUTENTES, coNSIDERA¡¡Do Los
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HEcHo VALER; Y

lll.- LA DETERMINACIÓN DE DAR o No PoR REScINDtDo EL coNTRATo, oeeenÁ sER DEBIDAMEI¡TE
FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL @NTRATISTA DENTRO DE LOS QUINCE OIRS HASILCS
SIGUIENTES A Lo SEÑALADo PoR LA rRacc¡ÓI.¡ II DE ESTE ARIfcuI-o.

PoR Lo rANTo LAS PARTES ESTAN DE AcuERDo EN euE cuALoutER coNTRAVENcIów R r_Rs
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUIS'TOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS pÚeltcns Y sERvtclos RELActoNADos con¡ LAS MtsMAS pARA EL ESTADo DE HIDALGo EN vteoR
Y su REGLAMENTo, Y DEMAS DlsPostc¡oNEs ADMTN¡srRATIvAS soBRE LA MATERIA, ASI coMo EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBL]GACIONES DE -EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL
PRESENTE coNTRATo DAN DEREcHo A su Resc¡slót'¡ ADMtNlsrRATtvA TNMEDTATAMENTE stN NECESTDAD
DE DECLARACIÓN JUDICIAL Y slN RESpoNsABTLIDAD ALGUNA pARA "LA coNVocANTE-, noen¡As DE euE
se RpUcRRAN A "EL oNTBATISTA" LAS PENAS CoT.{VENCIoNALES PACTADAS EN ESTE coNTRATo, ASí
coMo PRooEDER A HACER EFEclvA m oeRnrrie oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo,
ACATANDO

PARA EL cASo DE RESclslÓN ADMlNlsrRATrvA! Lo ESTABLEcIDo poR LA LEy DE oBRAs púelcRs v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,
Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉclua sEpttMA: DE Los pRocEDtMrENTos MED¡ANTE Los cuALES LAs pARTEs REsoLVERAN LAS
DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE SoBRE PRoBLEMAS oe canÁcTeR rÉcrtlco Y ADMINISTRATIVo.

CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR LAcRnRNtíR, LA DEPENDENcIA, ENTTDAD o AyL,NTArt¿reruio btáe-ñÁ-NolFtcARLo poR EScRtro ALcoNTRATlsrA, PARA Que ÉsrE HAGA LAS coRREccloNES o REpostctoNES coRRESpoNDtENTEs,
DENTRo DE uN pLAzo tr¿Axllo DE eutNcE ofes HÁelLEs, pREVto Avtso A r_a cólr¡pnñiÁ'ÁFl,qruznoonn e¡lAMBos cAsos rRANscuRRlDo ESTE tÉnulruo sN euE HUBIERAI\¡ REALtzADo, LA DEpENDENcIÁ, en¡rtonoo AYUNTAMIENTo PRoCEDERA e secre EFEcrvA LA GARANTíA sr r-n neinneéroñ neouleñÉ DE uN
PLAzo. MAYOR, LAS PARTES PODRAN coNvENtRLo, DEBIENDo coNTTNUAR vIGENTE u enhÁñriÁ,
rR[¡erÉNl pREVlo Avtso A LA coupanle nrlqruznooRe

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO A PLAZO DE
EJEcucróN DE Los rRABAJos, LA DEPENDENCIA, ENTTDAD o AyUNTAMtENTo pRocEDenA R ceLrgR¡R eL
CONVENIO CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES DEBIENDO EL RESIDENTE DE
SUPERVISIÓN DE oBRA, susrENTARLo EN uN DIcTAMEN rÉcrulco eue FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSASLo oRIGINAN. coNFoRME Lo DISPUESTo PoR eL RRTIcULo oa DE LA LEy DE oBRAS prleLlcRs
§ERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARAEL ESTADO DE

aza Nacionalismo s/n, col. Centro Teléfono 01 {773) 73 2-00-A2
Tula de, Hgo. c.p.42807
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CONTRATO No. PMT-OP -28-2017

EL PAGo DE LAS ESTTMACIoNES, No sE cot¡sloeRRRÁ @Mo l-A ecepTRctót¡ pt.ENA DE Los TRAaAJos,
YA QUE LA DEPENDENCIA ENTIDAO O AYIJNTAMIENTo TENDRA EL DERECHo DE RECLAMAR poR TRReA,od
FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

cuANDo ocuRRA tR susp_erustóN DE LA oBRA EL sERVtDoR púeuco DESIGNADo poR LA DEpENDENcIA,
ENTIDAD o AYUNTAMIENTo, Lo NolFtcARÁ AL coNTRATlsrA sEñALAr'rDo LAS cAUSAS euE LA uortvnru,
LA FECHA DE SU INICÍO Y DE LA PROBABLE ReR¡uonc6ru DE LoS TRABAJoS, RsIcouIo LAs ncclorues
QUE DEBE coNSIDERAR EN Lo RELATTvo A su pERSoNAL MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCcóñ. --
LA FECHA DE TERMINACIÓru, ST PRoRnooeRA EN |GUAL pRopoRcIÓI'I AL PERfoDo QUE CoMPRENDA LA
susprrustóru Y LA FoRMALlzRclót'¡ sE REALTZARA MEDTANTE er- ÁcrÁctecuNSTANclADA oe suspENéliiñ,
LEVANTADA PoR Los óReeruos INTERNos DEcoNTRoL o EN su cASo, poR rÁcoñidÁróñfA-DE LA cuAL
DEBERÁ REMITIR CoPIA A LA SECRETARíA DE FINANZAS y nouIT.¡IsTRncioÑ. 

_

PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE REcepcIÓN DE LoS TRABA,oS, EL CoNTRATISTA PREVIAS LAS
ANorAcloNES EN LA e[AconR, poR oFtcro, DEBERÁ NolFtcAR r-¡ ÉnnlruÁcléñ ófr_os rñnea;os o
SERVICIOS, PARA LO CUAL ANEXARA LoS DocUMENTOS QUE Lo sopoRreru e IrucTuIRÁ uÑn n=uóroÑbe
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APRoBADoS, MoNTo EJERCICIo Y CREoITos A FAVoR o EN coNTRA.

sl DURANTE LA vERtFtcActóN DE Los TRABAJos o sERvlctos, LA DEpENDENcIA, ENTTDAD o
AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TCR¡,I¡UEC¡Óru DE LoS MISMoS, DEBERA'SoLICITAR AL
coNTRATlsrA su REPARAcIóru, A Erecto DE ouE ESTAS sE coRRtJAN co¡¡roRtue A LAS coNDtctoNES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO,

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS. PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, Los DERECHoS Y oBLrcACroNEs ASUMfDos poR rAS pARTES EN uN coNTRÁro oe oBRASo.sERvlclos, DEBERAN ELABoRAR EL FrNrourro coRRESpoNDtENTE, AT.IEXANDo EL AcrA DE necepCóñ
FISICA DE LoS TRABAJoS.

UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS ÍRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
DARÁ PoR TERMINADo EL coNrRAro coRRESpoNDreñre, oEJñoo ¿iÉan¡'er'¡iisú¡iéi§iüñres r-as
ACCIONES QUE DERIVEN DEL FINIQUITo, Asf coMo u cRReNríR QUE SE CoNTEMPLA e¡r eI nnricur.o zá
PE_LA lEYDE OBRAS P, poR Lo euE rrlo seRA FncIBLE euE EL coNTRATtsrA eRESENTE necr_nuacróñ
ALGUNA DE PAGo coN PoSTERIoRIDAD ASU FoRMALIZACIÓN.

I4S_qEIENDENCIAS, ENT|DADES O AYUNTAMTENTOS, OegeRÁ NOT|F|CAR AL CONTRATTSTA A TRAVÉS DEsu REPRESENTANTE LEGAL o su SUpERTNTENDENTE DE coNSTRUcctóN, LA FEcHA, LUGAR i xonn e¡l
QUE sE uevRRÁ A cABo EL FtNteutro; Los coNTRATrsrAS re¡¡oRÁ¡l LA oBLtGÁóéN'dd nóuorn nr_
LLAMADO QUE SE HAGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO. SE PROCEDERA R SU ELABORACIÓN EN EL
?szo Y LA FORMA OUE PARA EL EFECTO SE HUBTERE DETERMTNADO EN EL CONTRATO. DEBTENDO
coMUNlcAR su RESULTADo coNFoRME Lo ESTABLEcE EL pARRAFo sEXTo DEL ARríCulo iioe-r_a r_ev.

oÉsmeocrAVA:LAS PARTES sE oBLrcAN A suJETARsE EsTRIcTAMENTE pARA m e¡ecuaóN DE LA
OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS ctAusur-Rs y sus ANExos euE Lo
INTEeRAN, nsf couo ¡ los tÉRulruos, LtNEAMtENTos, pRocEDtM IENTOS Y REOUISITOS OUE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE HIDALGO EN VTGOR Y SU REGLAMENTO, Y OEUAS NORMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

MA NOVEfIIA: ¡UNSOrcCIóT'¡.. EN CASO DE CONTRO\,ERSIA QUE SE SUSCITE CON MOTIVO DE
Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, NSÍ CON¡O PARA TODO AQUELLO QUE

EXPRESA,TIENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, I-AS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDIccIÓru oe

Tula de Allende, Hgo. c.p. 42801 73 2-11-83 73 2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP- 28-2017

DEL FUERO COIT¡UIV DEL ESTADO DE HIDALGO, CON SEDE EN I-A CIUDAD o= ,o"ffi$,§LÁ
DE HIDALC.O; POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUD¡ERA

CoRRESPoNDERLE PoR n¡zótt DE su DoMtclllo PRESENTE o FtnuRo, y EN ÉRMrNos DE Lo DtspuESTo
PoR EL RRrículo 14 DE LA LEy DE oBRAS púeucrs DEL EsfADo DE HIDALGo, vIGENTE y su
REGLA,MENTO.

ELPRESENÍE CONTRATO LA CIUDAD DE ruLA DE A-LENDE, HIDALGo, A LoS l/EINTIocHo DIAS
DEL MES DE JUL¡O DEL

POR'EL

-'¿
LA.

TEST¡GOS

C. P, GLORIA FIGUEROA
TE§ORERA MUNICIPAL DIRECTOR DE

NOTA ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL coNTRATo DE coNSTRUccIÓN DE oBRA PUBLICA A PRECIoS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
ISMAEL GADoTH fAPrA BENlrE, EN su cenÁcren DE pRESIDENTE uur.¡rctpAl coNSTtructoNAL, y poR LA
OTRA: JUAN FELIPE PAREDES CARBAJAL, REPRESENTADO POR: EL MISMO, EN SU CARACTER DE:
PERSONA TíSrcN PRRE TR T¡ECUCIÓN DE LA OBRA CoRRESPoNDIENTE A LoS RECURSoS PRoPIoS
MUNICIPALES EJERCICIO 2017, DENOMIAIADA: REHABU¡TACóru DE BAÑOS PÚAUCOS PARQUE INFANTIL LA
TORTUGA, LOCALÍZADA EN LA COMUNIDAD DE TULA DE ALLENDE, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TULA
DE ALLENDE, HIDALGO.

Un Buen Gobierno, Compromíso de Todos


